
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  
  

 VERBAL Rad. No. 11001310302720210036200 

  

La parte demandante solicita la terminación del proceso por pago de las 
cuotas, restableciendo el plazo. 
 
Procedería atender sobre la solicitud, sin embargo, no se trata de un proceso 
ejecutivo sino de restitución de inmueble, razón por la cual se requiere a la 
parte demandante para que encause la solicitud de terminación atendiendo la 
figura jurídica aplicable conforme los derroteros legales establecidos para la  
terminación distintos a la sentencia, puesto que el pago es propia de otra 
clase de proceso y no de la esencia de la restitución que es el asunto sometido 
a la jurisdicción ordinaria.   
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
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